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60BIERM0 CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 4
Sobre adecentamiento y embelleci
miento ele los pueblos de la pro

vincia.
La conveniencia de proseguir la 

labor de embellecimiento y dignifi
cación de los pueblos de nuestra 
provincia, que a lo largo de los 
años transcurridos desde que se 
inició ha alcanzado resultados 
altamente positivos, aconseja re
cordar a todas las entidades loca
les la vigencia del conjunto de nor
mas dictadas al efecto, con las que 
se pretende lograr, con la mejor 
voluntad de los vecindarios y la 
actuación decidida de sus Autori
dades, que cada núcleo de pobla
ción presente un aspecto decoroso, 
acogedor, alegre, limpio y atrac
tivo.

En su consecuencia y una vez 
más, se dispone por este Gobierno 
Civil lo siguiente:

1. ° Los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, inexcusa
blemente, dictarán las órdenes 
oportunas para que inmediata
mente se proceda por los propieta
rios o, en su defecto, por los habi
tantes de las viviendas, a la lim
pieza de sus fachadas, revocos o 
blanqueos a la cal donde procedie
ra, comprendiendo en esta acción 
todas aquellas partes de las edifi
caciones y muros que a la vista del 
público estén, tanto en la pobla
ción, como en sus alrededores.

2. ° Dicha disposición afecta 
también a los edificios pertenecien
tes a servicios públicos v depen
dencias del Movimiento, en los que 

deberá tenerse, además, cuidado 
de la conservación en forma digna 
de los- letreros y muestras corres
pondientes a cada uno de ellos.

3. ° Habrá de extremarse la 
atención y proceder a la limpieza 
y adecentamiento, con el asesora- 
miento de expertos, en aquellos 
edificios, particulares o públicos, 
que por su calidad artística o no
bleza de los materiales de su fábri
ca, sea acosejable, al objeto de que 
no se hiera la prestancia, dignidad 
y arte que poseen.

4. ° Se adoptarán las medidas 
necesarias para el mayor esmero 
y conservación de los accesos a las 
localidades, corrigiendo cuantos 
descuidos puedan existir y de los 
que se deduzca falta de higiene. 
Asimismo se procederá a la demo
lición de las ruinas existentes, 
siempre que las mismas no tengan 
valor artístico. Llevada a efecto di
cha demolición, inmediatamente 
se retirarán los escombros.

5. ° En definitiva, se procurará 
por las Autoridades locales cuanto 
sea necesario para el fin que se 
persigue: elemental higiene y ade
centamiento de nuestros lugares, 
para lo cual además de las medi
das a adoptar con arreglo a sus 
atribuciones, deberán procurar la 
incorporación de todo el vecinda
rio a esta tarea que, como se dice 
y repite, se exige, y de la que van 
a ser inmediatos y directos benefi
ciarios los propios moradores.

6. ° Deberá apelarse al buen sen
tido de ciudadanía de todos los ve
cinos para que cumplan con la 
mayor diligencia las instrucciones 
que el Sr. Alcalde dicte con arre
glo a sus atribuciones, poniendo de 
manifiesto su auténtico espíritu de 
solidaridad para mejorar la cali

dad de vida en la Entidad Local 
correspondiente.

7. ° Deberá publicarse el corres
pondiente bando y fijarlo en el ta
blón de anuncios de la Caca Con
sistorial y, previamente, se reuni
rá la Corporación Municipal para 
darle cuenta de la presente Orden- 
Circular levantando acta, que será 
remitida antes del día 20 del pró
ximo mes de mayo a este Gobierno 
Civil.

8. ° En el plazo comprendido en
tre el día de la fecha y el próximo 
10 de junio, los señores Alcaldes 
remitirán a este Gobierno Civil 
memoria aprobada por la Corpora
ción Municipal, en la que se refleje 
la actividad desarrollada y resulta
dos obtenidos, en virtud de cuanto 
por la presente se ordena.

9. ° Se espera la mayor colabo
ración de las Autoridades, Consejo 
Local del Movimiento, Organos de 
Gobierno, Hermandades de Labra
dores, Ganaderos y entidades en 
general, así como se exige la res
ponsabilidad de su observancia a 
la Corporación Municipal y muy 
especialmente a los señores Alcal
des y Secretarios de la misma.

Burgos, 17 de abril de 1976. — El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

DH»UTACIOH PMVIHCIAL
BOLETIN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA
Teniendo en cuenta que, no obs

tante lo avanzado del año, diver-- 
sos Ayuntamientos tienen pendien
te de pago la suscripción del «Bo
letín Oficial», así como la cuota 
por el Servicio de Cirugía de los 
funcionarios municipales, am b o s 
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¡conceptos correspondientes al año 
1976, se les requiere para, que ha
gan efectivo el importe de sus 
débitos antes del día 5 de mayo 
próximo, haciéndose saber que, 
transcurrida dicha fecha sin que 
los Ayuntamientos interesados se 
hayan puesto al corriente, se sus
penderá el envío del «Boletín Ofi 
cial» y se les considerará como da
dos de baja en el Servicio de Ci
rugía concertado.

Burgos, 26 dé abril de 1976.—El 
Administrador de Rentas y Exac
ciones, "Enrique Ulloa de Zuñiría.

Bursós
Requisitoria

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número dos 

de Burgos,
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido én el número l.° 
del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo al condenado Blas 
Arranz Rodríguez, de 31 años de 
edad, casado, obrero, hijo de" Rufo 
y de María, riatural de Quinthnar 
de la Sierra, actualmente en igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de 
sentencia recaída en el juicio de 
que se hará mención, y abonar el 
importe resultante de la tasación 
por la suma de 34.201 pesetas, en el 
juicio de faltas que con el número 
22 de 1975, se sigue en este Juz
gado’ por la falta de imprudencia 
con daños, bajo apercibimiento que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con; arreglo, a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades v Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole, en caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y seis.— 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría.— El Secretario, (ilegible).- 
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D. Licinio Pedro "(Saquero Mola- 
güero, Secretario del Juzgado 

• Municipal número 2 de Burgos,
Certifico: que en tos autos de 

que se hace mérito se ha practica
do tasación de costas en el juicio 
de faltas número 22 de 1976, la 
cual arroja un total de 34.251 pe
setas, que deberá abonar el con
denado Blas Arranz Rodríguez.

Y para que conste y sirva de no
tificación "y traslado al condenado 
antes referido, y de requerí míen-, 
to en cuanto al pago de su impor
te, se expide la presente en Bur
gos, a 22 de abril de 1976.—El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

A randa de Duero
D. José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue la vía de apremio pa
ra hacer efectivo el importe de la 
tasación de costas practicada por 
la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, en el sumario número 3 
de 1975, seguido por el delito de 
violación, contra Raí a e 1 Marina 
Salinero, vecino d e Fuehtespina, 
en cuyo procedimiento sé embar
garon como de la propiedad de 
dicho penado las siguientes fincas:

1. —Una tierra, secano, al pago 
de «La Carronda», de doce 
mines, que linda al norte, senda; 
sur, Sixto Serrano; este, herede
ros de Marcelino Ponce y oeste, 
barranco Valorada én 29.000 pe
setas.

2. —Otra fierra, al pago de «Los 
Largos», secano, de doce celemi
nes, que linda al norte, reguero; 
sur, Magdalena Marina: este, Fer
mín Alvarez y oeste, ribazo. Valo
rada en 33.000 pesetas.

3. —Otra tierra, al pago de «Sar
dinero», de doce celemines, que 
linda al norte, ribazo; sur, cuesta; 
este, Constantino Serrano y oes
te, Valentín Marina. Valorada en 
31.000 pesetas.

4. —Otra tierra, al pago de «Val- 
palomino», de nueve celemines, 
que linda norte, camine; sur ace
quia; este Mariano Montón y oes
te, Felipa Alvarez. Valorada en 
26.000 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a tercera y 
última subasta las cuatro fincas 
anteriormente expresadas, situa
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das en término m u n i c ip a 1 de 
Fuentespina. la que tendrá lu
gar en la. Sala.de Audiencia de 
este Juzgado, el día 2') de mayo y 
su hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera: Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de tasación de cada una 
de las fincas antes mencionadas.

Segunda: Como se trata de ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, 
si el postor no ofreciera las dos 
terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base para la 
segunda subasta, se suspenderá 
el acto para cumplir lo ordenado 
en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Aranda de Duero, a 20 
de abril de 1976.—El Juez José 
Luis de Pedro Mimbrero.—El Se
cretario, (ilegible).

2.086.—876.00

ViHarcayo
En los autos "de juicio declarati

vo de menor cuantía núm. 38/75, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Melchor Miguel Alejo 
contra Iberduero, S. A., y otros, 
aparece la siguiente resolución:

Providencia, 'Juez señor Sáex 
Comba.—Viilarcayo, a seis de abril 
de mil- novecientos setenta y seis.

Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito, documentos y co
pias; fórmense autos, regístrense, 
se tiene por personado y parte al 
Procurador don Iñigo Cuesta Re
gules, én nombre v representación 
de don Melchor Miguel Alejo, ma
yor de edad, casado, jubilado y ve
cino de Viilarcayo; se admite * 
trámite la demanda que se formu
la cuya sustanciación habrá de 
acomodarse a la del juicio declara
tivo de menor cuantía y confiérase 
traslado con emplazamiento a la 
Sociedad «Iberduero». S. A. en la 
representación 1 e g.a 1 correspon
diente, con domicilio social en Bil
bao, calle Gardoqui, 8, contra don 
Francisco Arquiagá Merino, mayor 
de edad, empleado de íberduerb en 
Burgos, como heredero de doña 
Margarita Merino Aras v contra 
los demás herederos de esta'seño
ra, cuyas circunstancias y domici
lio se ignoran para que en el tér
mino de nueve días y tres más por 
razón de la distancia comparez
can y contesten a la demanda si 

Sala.de
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viere convenirles bajo los apercibi
mientos legales; al primer otrosí se 
tiene por hecha la manifestación, 
*1 segundo como se solicita.

Así lo acuerda, manda y firma 
$ S.A doy fe. — El Juez. ——Ante 
mi: El Secretario.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a los herederos 
de doña Margarita Aras, cuyas 
circunstancias y domicilios se ig
noran se expide el presente edicto 
en Villarcayo, a seis de abril de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de Primera Instancia, (ilegi
ble).—El Secretarlo, (ilegible).

2088. — 741,00

Ponfc rada
Don José Antonio Vesteiro Pérez, 

Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su 
partido,

Hago saber: Que en expediente 
de suspensión de pagos tramitado 
en este .Juzgado bajo el núm. 192 
de 1975 a instancia de la entidad 
«Palacio de Arganza». S. A., don 
Arsenio Vuelta Castro, titular de 
Bodegas Vuelta y don Daniel Vuel
ta Fernández, la primera con do
micilio social en Villafranca del 
Blerzo, y los segundos, mayores de 
edad, casados, industriades y ve
cinos de Ponferrada, representados 
por el Procurador don Francisco 
González Martínez, se ha dictado 
auto con fecha 20 de abril actual, 
cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Se declara a don Arsenio Vuelta 
Castro, don Daniel Vuelta Fernán
dez y a la entidad mercantil «Pa
lacio de Arganza», S. A... con do
micilio los dos primeros en la ca
lle Sierra Pambley, número 20. de 
Ponferrada y a la Entidad Mer
cantil. en Villafranca del Blerzo. 
en estado de suspensión de pagos, 
considerándola en situación de in
solvencia provisional v en conse
cuencia convocar a los acreedores 
a Junta General, que tendrá lugar 
en el local de este Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Ponferrada. el próximo día tres 
de junio y hora de las once de su 
mañana, debiendo ser citados por 
cédula a los de la plaza y por car
ta certificada, con acuse de recibo, 
que se unirá al expediente, a los 
que residen fuera de elladebién
dose hasta la celebración de la 
Junta, a disposición de los acreedo
res o sus representantes legítimos

el informe de los Interventores, la 
relación de los créditos y la pro
posición del convenio presentada 
por el deudor, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que se 
estimen oportunas. — Dese publici
dad a lo resuelto por este auto 
mediante edicto que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, así como en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
del Estado y diarios «ABC» de Ma
drid y el diario local «La Hora Leo
nesa», comunicándose telegráfica
mente esta resolución a los Juz
gados donde radiquen las Agencias 
o sucursales de las que sean titu
lares los solicitantes de esta sus
pensión de pagos. Comuniqúese 
asimismo a los Registros de la Pro
piedad de Villafranca del Blerzo y 
de esta ciudad de Ponferrada. No- 
tifíquese a las partes y Ministerio 
Fiscal.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Dado en Ponferrada. 20 de abril 
de mil novecientos setenta v seis.— 
El Juez, José Antonio Vesteiro Pé
rez.

2089. —1.050,00

Jyz^8d..o.¿e Pet||!rpsidFd y 
, Rehshlllteción Social

Requisitoria
D. José Carlos Divar Blanco, Juez 

Especial de Peligrosidad y Re
habilitación Social de Burgos 
con sede en Bilbao,

Por la presente, cito, llamo y 
emplazo a Abel García Martínez, 
de 27 años de edad, hijo de José 
y Natividad, de estado soltero, 
sin profesión conocida, con domi
cilio en Miranda de Ebro, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la ihser- 
citin de esta requisitoria en el Bo
letín Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado Espe
cial o se constituya en la prisión 
provincial de Basauri, con el fin 
de ser reducido a internamiento. 
preventivo, decretado en '-rito de 
esta fecha, dictado en expediente 
de peligrosidad número 414/75 que 
se le sigue, bajo -apercibimiento 
en otro caso de depararle el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

. Al-propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes -le la Policía judicial procedan

a-la busca, captura y conducción 
del referido procesado si fuere ha
bido a la expresada prisión, como 
«comprendido en el artículo 335 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

En Bilbao, a 13 de abril de 1976.
El Juez Especial, José Carlos Diyár 
Blanco.— El Secretario, /.ilegible).

• JUZGADOS MILITARES

Requisitoria
López González, Victoriano, hijo 

de Victoriano y Guillermina; na
tural de Burgos, provincia de Bur
gos, vecino de Barcelona, de esta
do soltero, de 20 años de edad, pro
fesión repartidor, actualmente le
gionario del IV Tercio, domiciliada 
últimamente en la Unidad de des
tino (plaza), procesado en la cau
sa núm. 71 de 1976, por el presunto 
delito de deserción, comparecerá 
en el término de treinta días ante 
el Teniente Coronel de Infantería, 
don José Auslander Martin. Juez 
Instructor del Juzgado Militar 
Eventual número 1 del Gobierno 
Militar de Las Palmas de Gran Ca
naria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades Ci
viles y Militares, la busca y captu
ra de dicho individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este 
Juzgado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 
21 de abril de 1976. —El Teniente 
Coronel Juez Instructor,.José Aus
lander Martín.

lilliW 8 W tó
Cédula de TtotificacióTi

En los autos núm. 103/76, se
guidos ante esta Magistratura por 
don Suceso Gil Tejedor v otros, 
contra la empresa Inugara y Zu- 
biaga, S. A., y otros, sobre sala
rios, ha sido dictada sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — Don 
Emilio Molías Guerrero, Magistra
do de Trabajo de esta capital y 
su provincia, habiendo visto en 
juV‘0 oral y público los presentes 
autos instados pór demandas acu
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muladas de D. Suceso Gil Tejedor, 
D. Esteban Martínez Moradillo, D. 
Florentino Bartolomé Monedero y 
D. Simeón García López, contra la 
empresa Inugara y Zublaga, S. A., 
contra los señores Interventores de 
la suspensión de pagos de dicha 
empresa D. Miguel Fernández Mar- 
domingo, D. Leonardo Pérez Gar
cía, doña Concepción Alvarez Oma
ña, y contra la Comisión Liquida
dora de dicha suspensión, Integra
da por Prefabricados Alaveses, S. 
A., Sucesores de Aguirre. Piedras 
y Derivados «La Vitoriana», Hor
migones Sáez, Ignacio Palacios, S. 
A., Cerámica Palentina, Dúplex, 
Cerámica de Calahorra. Aislantes 
Intongs, y Central de Inversión de 
Crédito, sobre salarios, y

Fallo: Que estimando parcial
mente las demandas acumuladas 
interpuestas por D. Suceso Gil Te
jedor, por D. Florentino Bartolomé 
Monedero, por D. Simeón García 
López y por D. Este b a n Martí
nez Moradillo, contra la empresa 
Inugara y Zublaga, S. A., que se 
encuentra actualmente en situa
ción de suspensión de pagos, con
tra los Interventores de dicha sus
pensión D. Miguel Fernández Mar- 
domingo, D Leonardo Pérez Gar
cía y doña Concepción Alvarez 
Omaña, y contra la Comisión Li
quidadora de dicha suspensión In
tegrada por Prefabricados Alave
ses, S. A., Sucesores de Aguirre, 
Piedras y Derivados «La Vltorla- 
na>, Hormigones Sáez, Ignacio 
Palacios, S. A., Cerámica Palenti
na, Dúplex, Cerámica de Calaho
rra (Cidacos), Aislantes Intongs, y 
Centrales Inversión de Cré dito, 
sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a los actores las si
guientes cantidades: 80.475 pese
tas a D- Suceso Gil Tejedor, 82.259 
pesetas a D. Florentino Bartolo
mé Monedero, 68.927,97 pesetas a 
D. Simón García López, y 36.749,25 
pesetas a D. Esteban Fernández 
Moradillo.

Notlfíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden Interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de 5 días hábi
les, contados a partir de la fecha 
de notificación, y se advierte igual
mente a la parte condenada que 
para interponer dicho recurso de-' 
berá consignar conforme al ar

tículo 154 de la Ley Procesal La
boral, el importe de la condena, 
más el 20 por 100 de la misma, en 
el Banco de E s p a ñ a, asi como 
constituir el depósito especial de 
250 pesetas en la Caja de Ahorros 
Municipal de esta capital, cuenta 
húmero 14-8, que previene el ar
tículo 181 de la propia Ley Proce
sal.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Emilio Molins. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Inu- 
gara y Zublaga, S. A., cuyo último 
domicilio era en Vitoria. Av. Ge
neralísimo, 20, 4.°, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
quince de abril de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretarlo (ile
gible).

Cédula de notificación
En los autos núm. 139 bis/76, se

guidos por don Suceso Gil Teje
dor y tres más, contra Inugara y 
Zubiaga, S. A., y otros, sobre sa
larios, ha sido dictada sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen cornos igue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 15 de abril 1976, don Emilio 
Molins Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto en juicio 
oral y público los presentes autos 
instados por demandas acumula
das de D- Suceso Gil Tejedor don 
Esteban Martínez Moradillo, don 
Florentino Bartolomé Mone d e r o 
y don Simeón García López, conrta 
la empresa Inugara y Zubiaga, S.A. 
contra los Interventores de la sus
pensión de pagos de dicha em
presa, don Miguel Fernández 
Mardomingo, don Leonardo Pérez 
García y doña Concepción Alva
rez Omáña, y contra la Comisión 
Liquidadora de dicha suspensión, 
integrada por Prefabricados Ala
veses, S. A., Sucesores de Aguirre, 
Piedras y Derivados «La Vitoria
na», Hormigones Sáez, Ignacio Pa
lacios, S. A., Cerámica Palentina, 
Dúplex, Cerámica de Cala horra 
(Cidacos), Aislantes «Intongs», y 
Central de Inversión de Crédito 
sobre reclamación des alarios, y

Fallo: Que estimando parcial
mente las demandas acumuladas 

interpuestas por don Suceso Gil 
Tejedor, don Esteban Fernández 
Moradillo, don Florentino Bartolo
mé Monedero y don Simeón Gar
cía López, contra la empresa Inu- 
gura y Zubiaga, S. A., que se en
cuentra en la actualidad en sus
pensión de pagos, contra los In
terventores ded icha suspensión, 
don Miguel Fernández Mardomin
go, don Leonardo Pérez García y 
doña Concepción Alvarez Omaña, 
y contra la Comisión Liquidadora 
integrada por Prefabricados Ala
veses, S. A., Sucesores de Aguirre, 
Piedras y Derivados «La Vitoria- 
na», Hormigones Sáez, Ignacio Pa
lacios, S. A., Cerámica Palentina, 
Dúplex, Cerámica de Calah o r r a 
(Cidacos), Aislantes Intongs y 
Central de Inversión de Crédito, 
sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a los actores las si
guientes cantidades: 43 475 pese
tas a don Suceso Gil Tejedor. 
16.408,64 pesetas a don Esteban 
Martínez Moradillo, 43.475 pesetas 
a don Florentino Bart o 1 o m é y 
35.983,77 pesetas a D. Simeón Gar
cía López.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma puden interponer 
recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación en la forma y casos esta
blecidos en el texto refundido de 
Procedimiento laboral, de 17 de 
agosto de 1973, y se advierte a la 
condenada que para interponer el 
aludido recurso deberá consignar 
en el Banco de España, en esta 
capital la cantidad importe de la 
condena, más el 20 por 100 de 
la misma, conforme previene el 
artículo 154 de la Ley Procesal 
Laboral, así como constituir el 
depósito especial de 250 pesetas, 
en la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, cuenta corriente nú
mero 14-8, conforme al artículo 
181 de la propia Ley Procesal.— 
Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Emilio Molins.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Inugara y Zu
biaga, S. A., cuyo último domicilio 
era en Vitoria, Avda. Generalísi
mo, 20, 4.°, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero^ 
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expido la presente que será pu
blicada en el Boletín Oficial de Ja 
provincia de Burgos, a 15 de abril 
de 1976.—El Secretario, (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo de esta capital y provincia 
don Emilio Mollns Guerrero en los 
autos núm. 242/76, seguidos ante 
esta Magistratura por don Pablo 
Hernando Alonso contra Eurovosa 
Renta, S. A., sobre salarios, ha sido 
señalado el dia doce de mayo del 
presente año, a las once treinta de 
su mañana para celebrar el acto 
de conciliación previo, y el mismo 
dia seguidamente el de juicio, de 
no haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Eurovosa Renta, So
ciedad Anónima, cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid-1, calle 
Serrano, 23 y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
para dichos actos, asi como para 
la prueba de confesión judicial en 
el juicio con la advertencia de que 
de no comparecer personalmente 
al mismo se le tendrá por confeso 
en cuanto a los hechos de la de
manda.

Expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a veintidós 
de abril de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario, (ilegi
ble).

Cédula de notificación
En los autos núm. 242/76, segui

dos ante esta Magistratura por don 
Pablo Hernando Alonso contra Eu
rovosa Renta, S. A., sobre salarios, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de esta ca
pital y provincia, la siguiente:

«Providencia, Magistrado señor 
Molins Guerrero. — Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a veintidós 
de abril de mil novecientos setenta 
y seis.

Dada cuenta, visto que el deman
dado en estos autos Eurovosa Ren
ta, S. A., no ha podido ser citado 
legalmente para los actos de con
ciliación, y en su caso, de juicio, 
señalados para el día 12 de mayo, 
a las 11,30 horas, por haber sido 
devuelto el despacho que contenia 
citación y copia de demanda, por 
el Servicio de Correos al no encon
trarle en el domicilio que figura en 
la demanda, calle Serrano, 23, Ma
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drid-1, procédase a su citación por 
medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos (art. 33 P. L.), para la 
cual enviese cédula de citación 
acompañada de atto. oficio al Ex
celentísimo señor Gobernador Civil 
de Burgos, con el ruego de que 
nos sea remitido un ejemplar de 
dicho Boletín para unión a autos. 
Notifíquese esta providencia a las 
partes, al demandado también por 
edictos en el B. O. P.

Lo mandó y firma Su Señoría. 
Doy fe. — E. Molins. — Ante mí, 
M. Barros.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado Eu
rovosa Renta, S. A., cuyo último 
domicilio era en Madrid-1. calle 
Serrano, 23, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta 
y seis. — El Secretario, (ilegible).

Censaría fle Agisai del Ebrg
Nota-Anuncio

La Junta Administrativa de Fres
no de Losa (Burgos), ha solicitado 
autorización para el vertido de 
las aguas residuales de la locali
dad, a un arroyo próximo a la po
blación, previo tratamiento en una 
fosa séptica ya construida.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren ' perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 20 días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta nota en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, o du 
la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto él expediente en esta 
Comisaría, General Mola, 28, Za
ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de abril de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2.061.-480,00

i
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por doña Carmen Villalón Go- 
baltes, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una pescade
ría con cámara frigorífica, sita en 
la calle de Ciudad Jardín, número 
11, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto eñ el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tes, Insalubres, Nocivas y Peligró
las, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
suyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, d on d e podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, 12 de abril de 
1976.—El Alcalde, Isaac Rubio.

2.036.—-474,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por D. Santiago Martínez López, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para ampliación 
de la instalación mecánica y la 
correspondiente instalación eléc
trica (tres nuevos depósitos de 
20.000 litros y uno de 30.000, sub
terráneos), de la Estación de Ser
vicio, situada en este término mu
nicipal, en la CN -1 de Madrid- 
Irún, p. k. 277,97.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do puedan formular las observa
ciones qúe estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, re 
halla de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento du-. 
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rente las horas de oficina en in
dicado plazo.

Briviesca, 23 de abril de 1976 — 
El Alcalde, Antonio López-Linares 
Martínez.

2.099.-408,00

- ytiniamiento de Altsble
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado pa
ra abastecimiento de aguas y sa
neamiento, se hallará expuesto di
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas, que se mencionan en,el 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo. 696, número 2 de dicha 
Ley, en relación con el Reglamen
to de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Altable, 20 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Carmelo Cueva.

Ayuntanrientn de- Rezmondo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1978, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en ti 
«Boletín Oficial» de la provincia 
eegún el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo, Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art, 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas Interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.
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c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio . de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
Indicado.

Lo que se hace público mra ge
neral conocimiento.

Rezmondo. 20 de abril de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de Cerezo de Riotirón, Quintana- 
ioranco, Redecilla del Campo, Los 
Altos, Ciruelos de Cervera, Fresne
da de la Sierra, Eterna, Castrillo 
Ríopisuerga, Cascajares de Ja .Sie
rra, La Gallega, Hacinas, Santa 
Cecilia, Arcos, Villariezo, Villanue- 
va Río Ubiema, Carcedo de Bure 
ba, Rublacedo de Abajo, Salgüero 
de. Juarros, Santa Cruz de Juarros, 
Villavieja de Muñó, Palacios de 
Ríopisuerga, Santa Inés, Monaste
rio de la Sierra, Huérmeces, Hu
rones, Valle de Tobalina, Quintani- 
11a Pedro Abarca, Sotragero y Jun
ta vecinal de Hormaza,

Ayuntamiento de Humada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo-2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido do 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r 1 m o nlo 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
ias normas establecidas para Is, 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.
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Lo que se hace público para ge- 
aera! conocimiento.

Humada, 20 de abril de 1976 — 
El Alcalde, Aurelio Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valle de Valdelucio, Carcedo de 
Bureba, Rublacedo de Abajo, Ba
rrios de Colina, Quintanilla Sobre 
sierra, Villaverde Peñahorada, Río- 
seras y Los Altos.

Ayuntamiento de Mcrindad 
de Valdivielso

De conformidad con el procedí 
miento señalado en las Regias 81 
y 82 del Reglamento de H. L. de fe. 
de agosto de 1952, en relación con 
al art. 79.0, párrafo 2° de la vigentá- 
Ley de Régimen Local, (Texto re-> 
tundido de 24 de junio de 1955).. 
¡as cuentas generales de presu-? 
puestos y de administración de¡j 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas a 
los ejercicios de 1974 y de 1975. 
quedan expuestas al público para, 
oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito Ios- 
reparos y observaciones que júz- 
giién oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, antee 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Valdivielso, 20 de 
abril de 1976.—El Alcalde, Julián 
de la Torre.

Ayuntamiento de Fiias
Formado el Padrón del Impuesto 

Municipal sobre Circulación de Ve
hículos, correspondiente al año ac
tual, se encuentra de manifiesto e* 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, a fin 
de que, durante el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Frías, 22 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Antonio Carpintero.

Igual anuncio hace el Alcaide 
de Fresno de Rodilla.
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Recaudsción Municipal tel 
ÁytintRrilíéutó de Burgos 

Anuncio de subasta
El Recaudador del Excmo. Ayun

tamiento de Burgos,
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta ‘ localidad, se ha 
(dictado con fecha 5" de mayo de 
1975 la siguiente

Providencia: Desconociéndose la 
■Existencia de otros bienes del deu
dor objeto de este expediente don 
Procopio Angulo Quintanilla, de
claro embargadas, como propiedad 
de dicho deudor, la finca que a con 
tinuación se describe, por los des
cubiertos existentes en está Recau
dación, por conceptos varios y ejer
cicios varios, por Un importe total 
de 23.492 pesetas, por principal, 
apremio y costas presupuestadas.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se pública anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. ° — Que el inmueble a enajenar 
es el siguiente:

«Urbana, local comercial o plan
ta baja interior señalado con la 
letra B, situado a la espalda de la 
casa y más propiamente dicho, a 
la espalda del local mano izquier
da, señalado con el núm. 2, tenien
do su entrada por la superficie o_ 
acceso descubierto por el Parque 
Central Interior, señalado con el 
número 4 de la parcelación de la 
casa de esta ciudad de Burgos, nú
mero 1 de la plaza de Logroño. Tie- 

• ne una superficie aproximada de 
27,55 metros cuadrados.

Posee una afección a favor del 
Estado por 22.871 pesetas, que de 
no mediar el beneficio concedido 
a la misma por la Ley, hubiese si
do él total importe de la liquida
ción del impuesto Correspondiente 
a la transmisión.
. Está gravada con una hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, por la cantidad de 
300.000 pesetas por principal, 77.400 
pesetas de intereses de tfés años 
y de 50.000 pesetas para costas. y 
gastos.

Tanto la afección a favor del 
Estado, como la hipoteca a favor 
de la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, quedarán subsistentes.

El tipo de subasta en primera 
licitación será de 100.825 pesetas.

2. ® — Que todo llcltador habrá de 
constituir ante la mesa de subas- 
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t.a fianza, al menos, del 20 ñor 100, 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en la Ca
ja Municipal si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del re
mate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3. ® — Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. ”—Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. °— Que al ño existir los títu
los de propiedad, el rematante, po
drá promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título X7! 
de la Ley Hipotecarla.

6. ® — Que la subasta se celebrará 
el día 31 de mayo de 1976 a las 
12 horas en el Juzgado Municipal.

7. ® — Que el Excmo. Ayuntamien
to se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los' inmuebles 
que no hubiesen sido objeto de re
mate en la subasta, conforme al 
núm. 7 del artículo 144 del Regla
mento General de Recaudación.

En la ciudad de Burgos, a 21 de. 
abril de 1976.—El Recaudador, (ile
gible).

Anuncio de subasta
El Recaudador del Excmo. Ayun

tamiento de Burgos,
Hace saber: Que en expediente 

ejecuctivo de apremio que se ins
truye en esta localidad, se ha dic
tado, con fecha 22 de abril de 1976, 
la siguiente

Providencia: Autorizada con fe
cha 22 de abril de 1976 la subasta 
de bienes inmuebles del deudor ob
jeto de este expediente, don Abun
dio Buscones Seco, por débitos a 
esta Hacienda Municipal, de 24.000 
pesetas, por principal, apremio y 
costas presupuestadas, cuyo em
bargo se realizó por diligencia de 
24 de junio de 1975, precédase a la 
celebración de la citada subasta 
para el día 31 de mayo de 1976, a 
las 12 horas, en el Juzgado Muni
cipal, y obsérvense1 en su trámite 
y realización los prescripciones de 
los artículos 136, eií cuánto le sea 
de aplicación. 137 y 144 del Regla
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mentó General de Recaudación, y 
regla 87 y 88 de su instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen li
citar en dicha subasta lo siguiente:

1. ” — Que el inmueble a enajenar 
es el siguiente:

Urbana, sita en esta ciudad en 
la calle Subida al Arrabal de San' 
Esteban, número cuatro, planta 
primera letra A.

Tiene una superficie construida 
de 83,41 metros, cuadrados.

Que el embargo afecta a la mi
tad indivisa.

Que existe una afección a favor 
del Estado por la suma de 19.060 
pesetas, que quedarán subsistentes.-

Que el tipo de subasta en prime
ra licitación será de 169.013 pese
tas (ciento sesenta y nueve mil 
trece pesetas).

2. ” — Que al no existir los títulos 
de propiedad, el rematante, podrá 
promover su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

3. ® — Que todo llcltador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100, del 
tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme- en la Caja

'Municipal si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, 
que deberá ser en el acto de la ad
judicación o dentro de los cinco 
días siguientes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios.

4. ® — Que el Excmo. Ayuntamien- " 
to se reserva el derecho á pedir la 
adjudicación de los inmuebles que 
no hubiesen sido objeto de remate, 
conforme al núm. 7 del art. 144 del 
R. G. R.

5. ® — Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

En el ciudad de Burgos, a 22 de 
abril de 1976.—El Agente Ejecuti
vo, (ilegible).

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento y debidamente au
torizado por el Servicio Provin
cial de ICONA, tendrán lugar en 
la Secretaría de este Ayuntamien
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to las subastas de aprovechamien
tos forestales que más adelante 
se detallan, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento y que obra en el 
expediente de su razón.

1. a—Monte número 246 del ca
tálogo «Guerreado y Abejón», de 
Palacios y Hontoria del Pinar, 680 
pinos negrales, maderables, ver
des e inútiles de resinación, con 
un volumen de 336 metros cúbicos 
de madera y 100 metros cúbicos 
de leña de copas, tasados en tres
cientas veintiocho mil cien pese
tas (328.100).

2. a En el monte 246 del catá
logo «Guerreado y Abejón», de Pa
lacios y Hontoria del Pinar, 658 
pinos negrales, verdes, inútiles de 
resinación, con un volumen de 323 
metros cúbicos de madera y 95 
metros cúbicos de leña de copas, 
tasados en trescientas setenta 7/ 
dos mil seiscientas setenta y cin
co pesetas (372.675).

Cada lote será objeto de una 
subasta que se celebrará en la 
Casa Consistorial de esta villa, a 
los veintiún días hábiles, contados 
a partir desde el siguiente, tam
bién hábil al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, cele
brándose la primera subasta a las 
trece horas y la segunda a las tre
ce y quince minutos del día que 
corresponda.

El precio índice es el 125 por 100 
de la tasación base de cada una 
de ellas.

La presentación de plicas ten
drá lugar durante las horas de ofi
cina en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde el día siguiente 
hábil al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y hasta las doce ho
ras del día anterior en que co
rresponda celebrar la subasta.

Para tomar parte en las referi
das subastas, los licitadores de
berán hallarse en posesión del car
net de responsabilidad de empre
sa el que deberán presentar jun
tamente con la declaración jura
da de no hallarse incursos en in
capacidad o incompatibilidad y el 
documento acreditativo de haber 
constituido garantía provisi o n a 1 
del 5 por 100 del tipo de tasación.

Las subastas serán presididas 
por el Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue y el Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto.

En el supuesto de quedar de
siertas se celebrarán nuevas su
bastas el día laborable siguiente 
al cumplimiento de los diez días 
hábiles, contados desde el siguien
te hábil señalado para la celebra
ción de las primeras subastas y 
admitiéndose proposiciones hasta 
las doce horas del día anterior há
bil al que corresponda la celebra
ción de las subastas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con póliza del Esta
do de tres pesetas y sellos mutua
les establecidos se ajustarán al 
modelo que se inserta en el plie
go de condiciones.

Palacios de la Sierra, 22 de abril 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

2.113.-1.335,00

3rümc105 tuteiae
Ilustre Colegio Notarial

La Junta Directiva de este Ilus
tre Colegio Notarial, instruye ex
pediente de devolución de fianza 
constituida por don Manuel Alber
tos Gonzalo, Notario que fue de 
Burgos, hasta el día 27 de diciem
bre de 1973, que cesó por falleci
miento.

Ejerció también en las Notarías 
de Sax, Monovar, Liria y Bena- 
guacil, del territorio del Colegio 
Notarial de Valencia; Granollers, 
del de Barcelona; Villafranca de 
Navarra, del de Pamplona; Valma- 
seda y Calahorra del de Burgos.

Lo que se hace constar por si 
alguien tuviera que hacer recla
mación, la formule en el plazo de 
un mes, a contar de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Burgos, 26 de abril de 1976.—El 
Secretario, Jesús Santamaría.

2.114.-354,00

Comunidad de Regantes de 
Cascajares de la Sierra

(Burgos)
Redactadas las Ordenanzas y 

Reglamentos para el Sindicato y 
Jurado de Riegos de la Comuni
dad de Regantes de Cascajares de 
la Sierra por la Comisión designa
da al efecto, de acuerdo con lo dis

B. O. DE BURGOS

puesto en la Orden M. de 13-2-1968, 
por el presente se convoca a Junta 
General a todos los partícipes del 
aprovechamiento de aguas del rio 
San Martín y cualquiera que sea 
el uso de ellas.

La reunión tendrá lugar el pró
ximo día veintinueve de mayo, a 
las diecisiete horas en la primera 
convocatoria y a las 17.30 en la se
gunda, en el salón de la Casa Con
sistorial y bajo el siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y discusión y apro
bación de la Ordenanza y Regla
mento formado por la Comisión, 
haciendo constar que en el caso 
de votación éstos se computarán 
en proporción a la propiedad re
presentada por quienes los emitan.

2. ° Ruegos y preguntas.
Se ruega la mayor asistencia a 

la reunión, bien personalmente o 
por delegación escrita, ya que de 
no concurrir a la misma mayoría 
absoluta sería necesaria otra con
vocatoria por prescripción legal.

Cascajares de la Sierra. 22 de 
abril de 1976. — El Presidente de la 
Comisión, Cesáreo Marijuán.

2090. — 546,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta ordinaria número 605.207, 
sucursal calle Vitoria.

Plazo para oponerse, 15 días.
2.048.-75,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro 
número 14.628.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
2.115. -75,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro 
número 19.234.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
2.116. -75,00

Imprenta Provincial


